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resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Córdoba, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 4 de junio de 2004.- El Secretario General
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2004, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la
Orden.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se publica la sub-
vención concedida por esta Delegación Provincial al amparo
de la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 22
de mayo de 2002, por la que se establecen medidas para
la mejora de las infraestructuras agrarias de Andalucía, y en
virtud de la delegación de competencias efectuada por el Pre-
sidente del Instituto Andaluz de Reforma Agraria mediante
Resolución de 13 de febrero de 2001.

Normativa reguladora: Orden de 22 de mayo de 2002.
Aplicación presupuestaria: 1.1.16.31.11.29.76000.71D.5.2003
Importe: 34.730,86 euros.
Finalidad: Mejora del camino del Camping.
Beneficiario: Ayuntamiento de Sedella (Málaga).

Málaga, 25 de mayo de 2004.- El Delegado, Antonio
Moreno Ferrer.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 3 de junio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 810/2004, interpuesto por
don Francisco Báñez Pérez, don Francisco Carrión
Pérez y don Isidro Manuel Vela Vela, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Don Francisco Báñez Pérez, don Francisco Carrión Pérez
y don Isidro Manuel Vela Vela, han interpuesto ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con sede en Granada, el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 810/2004, contra la Orden de 3
de marzo de 2004, por la que se convoca concurso público
para la adjudicación de Oficinas de Farmacia (BOJA núm. 47,
de 9 de marzo de 2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 810/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos

por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 3 de junio de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ORDEN de 3 de junio de 2004, por la que se
emplaza a terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 826/04, interpuesto por doña
Ana Sayago Gómez, don Francisco Javier Sayago Lucena,
don Enrique Márquez Paniagua y don Pablo Santa Ana
Garrido, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede
en Granada.

Doña Ana Sayago Gómez, don Francisco Javier Sayago
Lucena, don Enrique Márquez Paniagua y don Pablo Santa
Ana Garrido han interpuesto ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, con sede en Granada, el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 826/04, contra la Orden de 3 de marzo de 2004,
por la que se convoca concurso público para la adjudicación de
Oficinas de Farmacia (BOJA núm. 47, de 9 de marzo de
2004).

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 826/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas
y jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se
personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden.

Sevilla, 3 de junio de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 3 de junio de 2004, por la que se
modifica la autorización de apertura y funcionamiento
de la Escuela Municipal de Música y Danza de Lucena
(Córdoba).

Examinado el expediente incoado a instancia del Excmo.
Ayuntamiento de Lucena (Córdoba), en solicitud de modifi-
cación de las condiciones originales que fundamentaron el
otorgamiento de la autorización de la Escuela Municipal de
Música y Danza de Lucena, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 15 del Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA
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de 11 de octubre), por el que se regulan las Escuelas de
Música y Danza en Andalucía.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Córdoba.

Resultando que la Escuela de Música y Danza de Lucena
obtuvo la autorización para su apertura y funcionamiento por
Orden de 16 de julio de 2001 (BOJA de 16 de agosto), y
que en la misma figuraba como titular el Excmo. Ayuntamiento
de Lucena.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999; la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo; el Decreto 233/1997, de 7 de octubre,
por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza, y
demás disposiciones complementarias.

Considerando que en el expediente de autorización han
recaído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del Departamento Técnico del Servicio de Programas
y Obras de la Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación en Córdoba, como se contempla en el artículo 14 del
Decreto 233/1997, de 7 de octubre.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar el cambio de domicilio para la Escuela
Municipal de Música y Danza de Lucena, que en lo sucesivo
será el siguiente: C/ Ancha, 41, 14900-Lucena (Córdoba).

Segundo. Autorizar la modificación de las enseñanzas,
para incluir, dentro del Ambito de Práctica Instrumental, las
siguientes especialidades: Guitarra.

Tercero. Como consecuencia, la configuración definitiva
de la Escuela será como se describe a continuación:

1. Titular: Excmo. Ayuntamiento de Lucena.
2. Domicilio: C/ Ancha, 41, 14900-Lucena (Córdoba).
3. Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela

de Música:

- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: Clarinete, Guitarra, Guitarra Fla-

menca y Piano.
- Formación musical, complementaria a la práctica

instrumental.
- Actividades musicales o vocales de conjunto.
- Danza.

4. Código del Centro: 14000409.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión en el
caso de producirse alguna modificación en alguno de los datos
que se señalan en la presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-

los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de junio de 2004

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 14 de junio de 2004, de la Direc-
ción General de Servicios Sociales e Inclusión, median-
te la que se hace pública la concesión de una sub-
vención a la Universidad de Almería.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004 (BOJA núm.
27 de 10 de febrero) se efectuó la convocatoria de ayudas
públicas en materia de Asuntos Sociales (ahora Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, según el Decreto 11/2004
de 24 de abril del Presidente).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en la redacción dada por la Ley 7/2003,
de 29 de diciembre de 2003, del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el año 2004.

Expediente núm.: 2004/170399.
Beneficiario: Universidad de Almería.
Importe: 12.000 euros.
Programa subvencionado: «Estudio de la Sociedad de la Infor-
mación y el Tercer Sector en Almería».

Sevilla, 14 de junio de 2004.- El Director General, José
Mora Galiana.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 421/2004, de 1 de junio, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado de la pobla-
ción de Constantina (Sevilla).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6 apartado a) de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, determina que se entenderán como organismos compe-
tentes para la ejecución de la Ley los que en cada Comunidad
Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio
histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado
mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, la titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo
1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.


